
 

 

 
 

SAT amplía horario de atención por Declaración Anual de 
empresas 

 
 

Con motivo del cierre del periodo de Declaración Anual de empresas 2024 y 
como apoyo para que las empresas cumplan con esta obligación fiscal, el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) ampliará el horario de atención en 
sus oficinas de 8:30 a 18:00 horas, los días 26, 27, 28 y 31 de marzo. 
 
De este modo, para aclarar cualquier duda, los contribuyentes pueden 
acercarse en los días y horas señalados a cualquiera de las 161 oficinas que 
el SAT tiene en el país, programando una cita o en su caso solicitando turno 
sin cita para los servicios de Sala de internet. 
 
Esta medida tiene como objetivo que las empresas cumplan en tiempo y forma 
con la presentación de su Declaración Anual, cuyo plazo vence el 31 de marzo 
de 2025. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-amplia-horario-de-atencion-por-
declaracion-anual-de-empresas-013-2025 
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